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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

FECHA:   1º DE MARZO DE 2.024 

                       

ESTADO CIVIL No.  08 

No. 
Proceso 

Clase DEMANDANTE DEMANDADO Fecha Auto Actuación 

2023-00006 

 

Ejecutivo Singular Paulo Cesar Diaz Delgado Carlos Alberto Morles Cadena 29-febrero-2024 No tiene en cuenta 

notificación 

2023-00056 

 

Ejecutivo Singular Banco Agrario de Colombia S.A. Jorge Alirio Pedraza Garzón; Otro 29-febrero-2024 Ordena Seguir Adelante  

2023-00057 

 

Ejecutivo Singular Luis Eduardo Olmos Castillo Alfonso Robayo Cristancho 29-febrero-2024 Ordena Seguir Adelante 

2023-00148 

 

Aumento Cuota 

Alimentaria 

Erika Alejandra Rodriguez Torres José Jeremías Jiménez 29-febrero-2024 No tiene en cuenta 

notificación 

2023-00154 

 

Enriquecimiento sin 

causa 

Laura Victoria Fetiva peñuela, Otro -0- 29-febrero-2024 Corrige Auto 

2023-00160 

 

Pertenencia Jorge Enrique Cortes Chitiva Marcos Cortes, Herederos 

Indeterminados y P. indeterminadas 

29-febrero-2024 Rechaza Demanda 

2023-00162 

 

Pertenencia María Helena León Pérez Marcos Cortes, Herederos 

Indeterminados y P. indeterminadas 

29-febrero-2024 Rechaza Demanda 

2023-00163 

 

Alimentos Luz Marina Beltrán Rodriguez María Isabel Beltrán Rodriguez 29-febrero-2024 Rechaza Demanda 

2024-00002 

 

Ejecutivo Hipotecario Rafael Antonio Pedraza Vásquez Ana María Sarmiento Velásquez 29-febrero-2024 Rechaza Demanda 

2024-00006 

 

Ejecutivo Singular Álvaro Enrique González Rodriguez Luz Herminda Rodriguez, Otro 29-febrero-2024 Libra Mandamiento de 

Pago 

2024-00007 

 

Ejecutivo Singular Álvaro Enrique González Rodriguez Miguel Ángel Rodriguez Garzón 29-febrero-2024 Rechaza Demanda 

mailto:jprmpalguatavita@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la Secretaria del  

Juzgado Municipal de Guatavita y página Web de la Rama Judicial, por el término legal de un (1) día. 

 
 

RONALD HUMBERTO PEREZ NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 


